
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley 152 de 2018 “Por la cual se moderniza el 

sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC-, se distribuyen 

competencias, se suprime la Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras 

disposiciones” , el cual quedará así: 

ARTÍCULO NUEVO. PRIORIDAD DE PROGRAMACIÓN DEL PROVEEDOR DE 

TELEVISIÓN PÚBLICA NACIONAL. El proveedor del servicio de televisión pública 

nacional RTVC, o quien haga sus veces, se dedicará exclusivamente a la programación 

del servicio de televisión y radiodifusión sonora de interés público, social, educativo, 

científico y cultural.  

En tal sentido, dentro de los doce meses siguientes a la expedición de la presente ley, 

RTVC implementará el modelo más eficiente para la concesión de la red pública de radio 

y televisión, que responda, entre otros, al avance tecnológico que requiere la 

implementación de la Televisión Digital Terrestre (TDT) así como la Televisión Directa al 

Hogar en modalidad social (DTH social) y que se adapte a la misión del Estado de 

promover el derecho a la información, la libertad de expresión y el pluralismo informativo.  

PARÁGRAFO.- Las organizaciones regionales de televisión podrán asociarse con RTVC 

con el fin de incorporar su infraestructura de red dentro de la concesión de la red pública 

de radio y televisión.  
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